
ACTA DE SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA FECHA DE EXPEDICION

X

CONTRATO No. 33276/2025

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA REALIZAR LA PLANEACIÓN DE VUELOS, TOMA Y 
PROCESAMIENTO DE IMÁGENES CON AERONAVE NO TRIPULADA (RPAS) A DIFERENTES ESCALAS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS PROYECTOS, LINEAMIENTOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA 
SUBDIRECCIÓN CARTOGRÁFICA Y GEODÉSICA.

Contratista: CRISTIAN CAMILO MARTINEZ ESPINAL

Fecha aprobación póliza: 11/02/2025

Valor Total  $9,540,000.00

Lugar Ejecución: BOGOTA_D.C.

Cédula de Ciudadanía ó Nit. No. 1003614720-2

Vigencia:         del

Termino de 
ejecución:       del

Hasta:

Hasta:

ADQUISICIONES

Parcial Final
Día Mes Año

INFORMACION GENERAL

Forma de pago: EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI PAGARÁ AL CONTRATISTA, EN MENSUALIDADES 
VENCIDAS O PROPORCIONALES POR FRACCIÓN DE SERVICIO EFECTIVAMENTE PRESTADO CON 
FECHA DE CORTE ÚLTIMO DÍA DE CADA MES, TOMANDO COMO BASE UNOS HONORARIOS 
MENSUALES DE $3,180,000.00 . M/CTE, INCLUIDO TODOS LOS IMPUESTOS, TASAS, 
CONTRIBUCIONES, COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS A QUE HAYA LUGAR.
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Período
Reportado: 12/02/2025 al 28/02/2025

Reporte de pagos a Salud y Pensión. (En el caso de personas jurídicas anexar la certificación de cumplimiento de los pagos parafíscales).

Número Sistema Entidad Período Cotizado No. de Autorización Aportes

Reporte de valores a pagar

No. de Pago Valor del Pago Saldo por Pagar

1  $1,908,000.00  $7,632,000.00

 - 0

INFORMACION A REPORTAR

No. Rubro Presupuestal:No. Cuenta Bancaria: 241-24118972514

Gastos ManutenciónHonorarios:  $9,540,000.00

Reporte sobre la ejecución del contrato. (indicar cumplimiento del objeto contractual, si lo hubo, describir actividades realizadas y productos recibidos, 
refiriendo el numeral - literal cumplido del objeto contractual)

El contratista cumplió con la normatividad ambiental aplicable a este contrato SI         NO

En relación con la obligación 1: El contratista realizó la planeación de las operaciones aéreas de acuerdo con el reglamento aeronáutico colombiano 
RAC 100, con polígonos de centros poblados en el territorio nacional.

En relación con la obligación 2: El contratista elaboró y planeo en los softwares de vuelo cada uno de los polígonos asignados por la subdirección de 
cartografía y geodesia.

En relación con la obligación 3: El contratista elaboró y gestionó los permisos necesarios ante la unidad administrativa especial de la aeronáutica civil, 
de acuerdo a las zonas y áreas priorizadas para la toma de fotografías aéreas

En relación con la obligación 5: El contratista proceso, analizó y geo etiquetó las fotografías tomadas en los vuelos de prueba para la aeronave no 
tripulada Trinity Pro.

En relación con la obligación 6: El contratista realizó pruebas de vuelo en la pista de aeromodelismo en el municipio de Chía para validar el correcto 
funcionamiento de la aeronave Trinity Pro y sensor oblicuo 3D.

En relación con la obligación 9: El contratista asistió a la reunión programada por el supervisor con el objetivo de ajustar los grupos de trabajo y el flujo 
de este, para el año 2025.

En relación con la obligación 11: El contratista asistió a la capacitación sobre las operaciones y obtención de imágenes aéreas con el Drone Trinity 
Pro y su sensor oblicuo 3D, para los productos requeridos por la subdirección de cartografía y geodesia.

X

El contratista ha cumplido con  las obligaciones administrativas técnica, jurídicas y financieras de acuerdo con el objeto contractual desarrollando 
las siguientes actividades:
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En relación con la obligación 1: El contratista realizó la planeación de las operaciones aéreas de acuerdo con el reglamento aeronáutico colombiano 
RAC 100, con polígonos de centros poblados en el territorio nacional.

En relación con la obligación 2: El contratista elaboró y planeo en los softwares de vuelo cada uno de los polígonos asignados por la subdirección de 
cartografía y geodesia.

En relación con la obligación 3: El contratista elaboró y gestionó los permisos necesarios ante la unidad administrativa especial de la aeronáutica civil, 
de acuerdo a las zonas y áreas priorizadas para la toma de fotografías aéreas

En relación con la obligación 5: El contratista proceso, analizó y geo etiquetó las fotografías tomadas en los vuelos de prueba para la aeronave no 
tripulada Trinity Pro.

En relación con la obligación 6: El contratista realizó pruebas de vuelo en la pista de aeromodelismo en el municipio de Chía para validar el correcto 
funcionamiento de la aeronave Trinity Pro y sensor oblicuo 3D.

En relación con la obligación 9: El contratista asistió a la reunión programada por el supervisor con el objetivo de ajustar los grupos de trabajo y el flujo 
de este, para el año 2025.

En relación con la obligación 11: El contratista asistió a la capacitación sobre las operaciones y obtención de imágenes aéreas con el Drone Trinity 
Pro y su sensor oblicuo 3D, para los productos requeridos por la subdirección de cartografía y geodesia.

SUPERVISOR(A) O INTERVENTOR(A)

EDISEN NESRLEY RINCON AREVALO
NOMBRE FIRMA

OBSERVACIONES DEL SUPERVISOR 

En relación con la obligación 4: El contratista no realizó esta labor en el presente periodo ya que no salio a campo por falta de recursos 
presupuestal por parte de la entidad.

En relación con la obligación 7: El contratista no realizó esta actividad por que no se programo esta actividad de campo desde la subdirección 
Cartográfica y Geodésica.

En relación con la obligación 8: El contratista no realizó esta labor en el presente periodo ya que no salio a campo por falta de recursos 
presupuestal por parte de la entidad.

En relación con la obligación 10: El contratista no realizó esta labor en el presente periodo por que no se le asigno ninguna labor relacionada con 
esta actividad.

Observaciones del supervisor :Diligencie éste campo cuando no se asigne alguna obligación específica durante el periodo reportado, 
indicando las razones que justifican o sustentan la no asignación. 
NOTA: Cuando hay más de una obligación específica no asignada, se deberá justificar de forma individual por cada obligación.


